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Se declara texto oficial y au t én t i c a el de 1» 
disposiciones oflciaips, cualquiera que sea «u 
oríg-sa. publicadas en la ¿Faceta de Manila, por 
txnto sea-áa obligatorias en »u cumplimiento. 

¿Sii-perioT Secreto de 20 de Febrero de 

S e r á n guacrltores forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos del Archip ié lago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
prorincias. 

Heaí ó r o e n de 26 de Setiembre ae 1861. 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

R E A L E S O R D E N E S . 
DiisTERio DE ULTRAMAR.—NÚID. 823—Excmo. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Eeina Re
de! Reino, se ha servido expedir el siguiente 

^—«A propuesta del Ministro de Ultramar, 
ombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
o Reina Regente del Reino y por convenir ai 
,r servicio. Vengo en disponer el cambio de des

ús entre D. Joaquín Vidal y Gómez, Magistrado 
la Audiencia de Cebú, y D. José Gutiérrez Men-
be, electo para igual cargo en la de Manila. Dado 
¡San Sebastian á 27 de Agosto de 1889.—María 
íífíM.—El Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.— 
¡Real órden lo comunico á V. E. para su cono-
Diento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
ís años. Madrid, 29 de Agosto de 1889.—Becerra.— 
f. Gobernador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 9 de Octubre de 1889.—Cúmplase y expí-
nse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

H a c i e n d a . 

MraiSTERio DE ULTRAMAR.—Número 879.—Excmo. 
• f.-El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
f; ate del Reino, se ha "servido expedir con esta fe-
'ái », el Real Decreto siguiente:—A propuesta del Mi-
2 slro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 

ioistros, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
; ' Alfonso X I I I y como Reina Regente del Rtino, 
- £ngü en decretar lo siguiente:—Artículo 1.° Se es-
) Mece en las Islas Filipinas un recargo transitorio de 

ĉuenta por ciento á los derechos de importación 
loados con arreglo al arancel vigente y dispo
nes que lo modifiquen.—Art. 2.° El impuesto de 

^«sninos establecido por el artículo 5.9 del Real 
secreto de 25 de Febrero de 1885, se adicionará en 
^ forma eiguiente:—El alcohol y los aguardientes 

sdustr̂ les de patata, cebada etc., devengarán veinte 
^vos de peso por litro, y el arroz, veinticinco 
llavos de peso por cada cien kilógramos.—Art. 3.° 
' ^signatarios de las mercancías que se impor-
" txporten en el Archipiélago, satisfarán un peso 
cada mil kilógramos de las que se carguen ó 

• Jrguen, quedando los buques libres délos actua-
P wreclios de navegación, pero no del impuesto de 

f,IOs ya establecido. A las mercancías trasbor-
y carbones, no se exigirá este impuesto de 
y descarga.—Art. 4.° Se suprimen los dere-

,de exportación que adeudan en la actualidad de-
Nos artículos, excepto el tabaco que continuará 

yendo en la forma que está dispuesta.—Ar-

I0S, 

S B 

IIC!S 

P 

« m Los anteriores derechos solo se' exigirán á 
l Rancias conducidas por los buques, cuya en-
' J salida por los puertos del Archipiélago fili-
í^gan lugar con posterioridad al 31 de Diciem-
jel corriente año.—Art. 6.° El Ministro de Ul-
F dictará las disposiciones conducentes para la 
0I1. ̂  este Decreto. Dado en San Sebastian á 

i.J?!38 .del mes de Agosto de i^.—Mario, Cris-
41 ó l Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.—De 

0̂ traslado á V. E. para su conocimiento 
«os J Correspondieutes—Dios guarde á V. E, mu-
| (U8, Madrid, 27 de Agosto de 1889.—Becerra.— 
i{aJe^ador General de las Islas Filipinas, 

í Pase ' i 0ctubre de 1889 —Cúmplase, publíquese 
^lo la ^^tíd^ncia general de Hacienda para 

03 correspondientes. 

WEYLER. 

/Secretarla. 
Negociado 2.* 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal de Gobernación, recibidas por el 
vapor-correo «España», á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General, con 
fecha 9 del actual, y se publican á continuación en 
cumplimiento de lo dispm sto en el Real Decreto de 

5 de Octubre de 1888. 
Real órden nüm. 805, fecha 31 de Agosto último, 

aprobando la suspensión de empleo y sueldo im
puesta á D. Angel Infante y Briones, Oficial 2.° de 
la Secretarla de este Gobierno General, y declarán
dole cesante de dicho destino. 

Otra núm. 806 de la minina fecha, nombrando, Ofi
cial 2.a de la Secretaría de este Gobierno General á 
D. Osvaldo Codina y Zapino, que sirve en el Go
bierno Civil de llocos Sur. 

Otra núm. 813 de 23 de dicho mes, aprobando 
con e carácter de interino, el nombramiento hecho 
de Oficial 3.° de esta Secretaría á favor de D. Ma-

Otra núm? Síf^^fecha ¿ i de Agosto último, nom
brando para la plaza de Oficial 2.° del Gobierno Ci
vil de llocos Sur, á D. Gonzalo Conejos D'Ocon, 
que sirve en la Delegación de Hacienda de Lérida. 

Otra núm. 803 de la misma fecha, declarando ce
sante á D. José Aldana Lafuente, del destino de Ofi
cial 1.° depositario de Fondos provinciales del Go

bierno Civil de esta Capital. 
Otra núm. 804 de la misma fecha, nombrando para 

la plaza de Oficial 1.° depositario de Fondos provin
ciales y municipales del Gobierno Civil de esta Ca
pital, á D. Emilio Muñoz Martínez, que es Secre
tario del Gobierno Civil de la Isabela de Luzon. 

Otra núm. 810 de la misma fecha, nombrando para 
la plaza de Oficial 1.° Secretario del Gobierno Civil 
de la Isabela de Luzon, á D. José González. 

Otra núm. 807 de la misma fecha, disponiendo el 
cambio de destinos entre los Oficiales cuartos Don 
Adolfo Iglesias, D. Manuel Cacharro y D. José de 
Góngora y Aguila, y nombrando en su consecuencia al 
primero, para el Gobierno Civil de esta Capital, al se
gundo, para la Contaduría Central y al tercero. Se
cretario, con destino al Gobierno Político de la re
gión Occidental de las Islas Carolinas y Palaos. 

Otra núm. 814 de 23 de Agosto último, aprobando 
con el carácter de interino, el nombramiento hecho 
á favor de D. Eiias Martínez Nubla, para servir la 
plaza de Fiscal d^l Tribunal Local contencioso-admi-
nistrativo de estas Islas. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—A. Monroy. 

afola 
GOBIERNO CIVIL"DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
S e c r e t a r i a . 

El Sábado 19 del actual, á las diez de la mañana, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de San 
Felipe Nery, adjudicándose al mejor postor, una ca-
raballa dumalaga, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

l?ai?te mii i tai? 
f Q O B I K R N u M I L I T A R . 

/Servicio de la plaza para el dia í l de Octnlre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y nüm. 6.—Jefe de 

dia, el Sr. Comandante del núm. 3, D. Adalberto 
de Hevia.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José 
Díaz Várela—Hospital 3 prov S ^ U H » , núm. 3, tercer 
Capitán.—Recono i'niento de zacate y vigil ncia ¡non 
tada. Artillería.—Pa-<eo d,e enfarjaos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.,e General Gobernador Militar, inte
rino.—El T. C. riar. - I-J navor, José García. 

El Sábado 19 del actual, se venderá en pública 
subasta en el Tribunal de Laspiñas, adjudicándose 
al mejor postor, una caraballa paridera, procedente de 
abandono. 

< Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 
^MSRÚ?1" 1/4 df» O r f n b r P ÍIÍ» l « « Q _ _ j n ñ n T o - r ^ í r . ¿\n 

El Sábado 19 del actual, á las diez de la mañana, 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de Pineda, 
adjudicándose al mejor postor, un caballo de pelo moro, 
procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia 
al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en el remate. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
[DE FILIPINAS. 

En los dias 18, 19 y 21 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Teso--
rería, debiendo advertirles que después de la expre
sada fecha 21, no se hará pago alguno á dichas clases, 
sin perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, 
en la nómina que se formará al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila, 15 de Octubre de 1889.—José Pereyra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de ayer, ha 
sido autorizado D. José Bustamante, vecino de esta 
Capital, pbra rifar un carruage enganchado á una pa
reja de caballos, en combinación con el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarle en el mes de No
viembre próximo. 

La rifa se compondrá de 250 billetes con 160 
números correlativos cada uno y al precio de dos 
pesos por billete, hallándose depositados dicho ca
rruage, y caballos en poder de D. Paulo Adeva, que 
vive en l a calzada de San Marcelino, núm. 10. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el 
Reglamento del ramo se publica en la «Gaceta ofi
cia», para general conocimiento. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.c=Walfrido Re-
giieiferos. 1 

Por providencia de este Centro fecha 3 del actual, 
ha sido autorizado D. Manuel Ramos, vecino de la 
cabecera de Albay. para rifar un carruage araña en-
ganclindo á una pareja de caballos, una sortija de oro 
con brillante solitario, un relój de oro con su cadena 
del mismo metal, y un relój también de oro, en com-
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binacion con el sorteo de lotería que ha de celebrarse 
en el mes de Noviembre próximo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas con 80 nú
meros correlativos cada una y al precio de dos pesos 
por p ipeleta, siendo depositario de dichos objetos Dm 
Aniceto Gómez Medel, vecino del pueblo de Cag-sau», 
de dicha provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 9 de Octubre de 1889.—"Walfrido R^güeiferos. 2 

ArmiNTISTRACIO>í CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F1LÍPINAS. 

El Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 18 de Noviembre próximo, 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central, 18.° concierto público para ven
der los materiales y efectos sobrantes de la reparación 
llevada á. cabo en la techumbre metálica del e lificio 
antigua «Aduana», bajo el mismo tipo que rigió en el 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. 26*01, en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de Ha
cienda en decreto de 22 de Julio de 1887. 

Dichos materiales son los siguiente: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal y 

calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra 

procedentes del desbarato. 
Cuarenta y ocho cañas de 2.a, diez y ocho rollos ce

losías con cintas de género verde estropeadas, diez 
pedazos de cañas para andamies y un pisón de ma
dera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de jarcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego cer

rado, estendidas en papel del sello 10.° ó su equiva
lente. 

El expediente en que constan los demás documentos, 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 8 de Octubre de 1889.—Luis Sagúes. 1 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA 
DE M A N I L A . 

Habiéndose declarado desierta la segunda subasta 
para la adquisición de un caballo con destino á la 
fracción montada de esta Sección, se anuncia nuevo 
concierto público para el dia 19 del actual bajo las 
condiciones exigidas por Reglamento (seis años, seis 
cuartas y dos dedos) y tipo máximo de 100 pesos. 

Manila, 14 de Octubre de 1889.—El Coronel Teniente 
Coronel Jefe, Moros. .3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL APOSTADERO Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Sección personal. 
Negociado T." 

Habiendo necesidad de cubrir algunas plazas de ma
rineros carpinteros, por cuatro años, en los buques de 
esta Escuadra, los que aspiren á ocupar dichas pla
zas, presentarán en el término de quince dias sus so
licitudes, en l i Secretaría de esta Comandancia gene
ral. 

Manila, 15 de Octubre de 1889 —Juan de D. Usera. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENE RAL 
DEL ARSENAL DE CA,VITE Y DE LA JUNTA EE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS-
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que ^el 22 
delaclual, á las diez de su mañana, se sacará por 2.' vez, 
con motivo de haber resultado desierta la 1.% á público 
concurso, el suministro de los efectos, ropas y utensilios 
necesarios en el Hospital de Cañacao para reemplazo de 
los inutilizados en el 4.° trimestre de 1888-89, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» núm. 230 de 22 de Agosto último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
loa licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de deposito y dé la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse <il servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 1 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPI^8 
Sección de Intervención. 

Negociado 3.° 
Pliego del precio límite aprob ido por el Ex ..^ J - é 

pitan General de estas Islas, en 5 del actual, y n,,"̂  | 
re- îr para la subasta del suministro de arr*>zyp)1] 
cesario en la Factoría de Subsistencias de estüC», 
de arroz solamente en la de Cebú, para atencionej 
fuerzas y caballos de este Ejército, cuyo acto ten̂ , 
el dia 19 del corriente mes, en esta Intendencia, ^ 
de su mañana. 

Por cada hect.0 |Pop 
de arroz | 4© 

En Manila. 
En Cebú. 

Manila, 8 de Octubre de 1839.—P. V.—El Sofii 
dente, León Alaxá. 

Pesos. Cents.| Pesos 

168 
485 

• 

FACTORIA BE SUBSISTENCIAS D7. MANlli riin' 
Necesitando adquirir esta Comisaría, harina 

roz corriente Pangasinan y p ilay, se admitir n 
cha Dependencia, sita calle de Carb dlo núm.2, 
9 de la mañana del dia 20 del actúa., muestrad ĵ 
articules, acompañándose á las mismas nota de \¿ 
cios. 

El pago se verificará por la Caja de la Fac 
Subsistencia de esta plaza dentro de los crédi 
ponibles. 

Manila, 7 de Octubre de 1889.--BI Comisario de 
Inspector, Juan G. Rodríguez. 

-

srrie 

:;o: 

Icit 
BA.NC0 ESPAÑOL FILIPINO. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se ai 
al público, que desde esta fecha s1 aceptarán 
raciones de préstamo sobre efectos de comer(P« 
diendo llegar la cantidad prestada h«sta las trej ^ \ 
tas partes del valor de los mismos. 

Secretaría del Banco á 11 de Octubre de I 
Ma'ías S. de Vizmanos v Lecarós. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal de! pnĉ Bsi; 

Naic de esta provincia, tres caballos de pelo 
sabino y alazán, cogidos sueltos sin dueño ofel 
en la jurisdicción de dicho pueblo, se anuncia ^ 
blico, por medio de la «Gaceta oficial», á fin d"* 
que se considere dueño de dichos animales, se| 
ea este, (robierno á reelaraarlos con los dofnmflnfi 
tiñcaiivos de su propiedad, dentro de 30 dias, ca 
desde su publicación; apercibido que de n hacerlo, 
ea comiso y se venderán en pública subasta. t 

Cavite, 14 de Octubre de 1889.—Vázquez Mas. sari 

GOBIERNO CIVIL DE L \ PROVINCIA ' 
DE BITANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de 
un caballo de nelo castaño, cogido suelto sin ' 
conocido en la comprensión de dicho pueblo 
cía al páblico á fin de que los que se crea* 
derecho á dicho animal, se presenten en este 
bierno á reclamarlo con los documentos juetific ^ 
de propiedad, dentro del término de 30 dias, co 
desde esta fecha. 

Batangas, 10 de Octubre de 1889.—Garcés. 

ir; 
J 

Hallándose depositado en el Tribunal de esM p 
pital, un caballo de pelo castaño, cogido se* ^ 
dueño conocido en el barrio de Catandala k 
comprensión, se anuncia al público á fin de f 
que se crean con derecho á dicho animal, » 
senten en este Gobierno á reclamarlo con 1" 
cumenLos justificativos de propiedad, dentro del * 
de 30 dias, contados desde esta fecha. 

Batangas, 10 de Octubre de 1889.—Garcés-

Hallándose depositado en el Tribunal de S. 
esta provincia, un caballo de pelo alazán, 
suelto sin dueño conocido en la comprensión 
pueblo, se anuncia al público á fin de qne 
se crean con derecho á dicho animal, se prê  
en este Gob:erno á reclamarlo con los docwy 
justificativos de propiedad, dentro del térmi110 
dias, contados desde esta fecha. 

Batangas, 11 de Octubre de 1889.—Garces-

S! I Hallándose depositado en el Tribunal & 
yegua de pelo bruno, cogida suelta sin dueflo cJJ 
en la comprensión de dicho pueblo, se anunĉ j 
blico k fin de que los que ee crean con derecho 
animal, se presenten en este Gobierno á rec^ 
los documentos justificativos de propiedad, ^ 
término de 30 dias, contados desde esta fech3" 

Batangas, 3 de Octubre de 1889.—Garcés. 
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DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
jOJí OKNKRAX DB A.DMINI8TRA.OrON O I V I L 

,:0ll de la Dirección general de / dmi-
ge sacará á subasta pública el arriendo 

."la matanza y limpieza de reses del primer 
L^inci» de Manila, bajo el tipo en progre-

de 2025 pesos con 75 cént. anuales, y 
jeCion al pliego de condiciones que á conti-
L a . El acto tendrá lugar ante la Junta de 

n la expresada Dirección, que se reunirá 
1 de la calle del Arzobispo, esquina 

fijoriones, (Intramuros de esta Ciudad) el 
¿elDbre próximo á las diez en punto de su 
Loe desértn optar á la subasta, podrán pre-
oposiciones extendidas en pa^el del sello 
JDdo precisamente por separado, el docu-

rlntia correspondiente, 
jfjeOctubre de 1889.—Abrabam G.* García. 

jndiciones para el arriendo del arbitrio 
tanza y limpieza de reses en las provin-

[lEjaera clase de este Arcbipiélago, reformado 
\ m i las prescripciones de la Real órden 
t \ \ de 14 de Junio de 1877, y aprobado 

órden núm. 409, fecba 4 de Mayo de 

i Irienda por término de tres años el arbitrio 
p y limpieza de reses del primer grupo de 

lia íe Manila, bajo el tipo en progresión ascen-
5'75 céüts. anuales. 

eMmate se adjudicará por licitación pública 
que teadrá lugar, simultáneamente, ante 
e almonedas de la Dirección general de 
icion Civil y la subalterna de la expresada 

icitacion se verificará por pliegos cerra-
uinlproposiciones que se bagan se ajustarán 

cj ite á la forma y conceptos del modelo 
rta á continuación, en la inteligencia de 
desechadas las que no estén arregladas 

admitirá como lícitador, persona alguna 
para ello aptitud legal, y sin que 

| i el correspondiente documento, que en-
el acto al Sr. Presidente de la Junta, 

IpueÉsignado, respectivamente en la Caja de 
i- la Tesorería general ó en la Administra-

.c* K M d a pública de la provincia en que simul-
ese celebre la subasta, la suma de $ 303*87 

! equivalente al cinco por ciento del importe 
rriendo que se realiza. Dicho documento se • 
|los licitadores cuyas proposiciones no hu

rlo,! admitidas, terminado el acto del remate, y se 
íl que pertenezca á la proposición aceptada, 

' I ; M su autor á favor de la Dirección general 
istracion Civil. 

| ^ istituida la junta en el sitio y hora que 
os correspondientes anuncios, dará prin-

^ wto de la subasta y no se admitirá es-
,Ui | w observación alguna que lo interrumpa. 
sei 'os quince minutos siguientes, los l'citado-

ireai â  Sr. Presidente los pliegos de pro
testó ^dos y rubricados, los cuales se nu-
Itifici ^ orden que se reciban, y después de 

COJ I DO podrán retirarse bajo protesto alguno, 
punidos los quince minutos señalados para 

15. ^ ^ pliegos se procederá á la apertura 
Cilios por el órden de su numeración; se 
J alta voz; tomará nota de ellos el actua-

JeslJ ̂ epitirá la publicación para la inteligencia de 
I élites, cada vez que un pliego fuere 

'86 adjudicará provisionalmente el remate 
jp10!", en tanto se decreta por autoridad 

& adjudicación definitiva. 
$ «lerá811 <̂os ^ m^s Pr0P0S^ci0Iies igual©8» 

in 611 acto» Y Por espacio de diez mi-
ûeva licitación oral entre los autores de 

| ' ^ trascurrido dicho término, se adju-
^ate al mejor postor. 

¡iiiter0 (̂ ue ôs beitadores de que trata el 
lad'0^ 86 rieoara11 ^ mejorar sus proposi-
y t ar̂  ê  serv^0 al autor del pliego 

'nl;re señalado con el número ordinal 

í â Qiisma igualdad entre las proposi-
staCja s eii esta Capital y l a provincia, la 
s, eiI1j.0ral tendrá efecto ante la Junta de 
îda 1̂0ra í116 se señale y anuncie 

iíiQc-anticipacion. El licitador ó licitadores 
ó ̂  Podrán concurrir á este acto perso-

ime(^0. de apoderado, entendiéndose 
eiü , 0 "Aerifican, renuncian su derecho, 
gig^-^te deberá prestar, dentro de los 

t̂es al de la adjudicación del ser-

• 

Por • ̂ "^spon^iente, cuyo valor será 
% e?lento del importe total del arriendo. 
* deba í|en:iatante no cumpliese las condi-
ó itíinij- ar para el otorgamiento de 1» 
Hez ^re ^ esta ten§'a efect0 en el ^as, contados desde el siguiente al 

en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l . * que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui 
ció del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince días 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5 0 del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil, le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa qae se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, in
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el jefe de la provincia destinará á los 
establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista- en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo conté" er 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1/ del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 

sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conseivar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne-
ceiitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se ?V-erpougan. 

26. La \dministracion se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Poará, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará ios res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y e'ee-
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara-

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo e itre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889. —El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Antonio Guerrero. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para" la recaudación del atbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ ^75 
Por cada cerdo . . ' » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. , vecino deN. ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
déla provincia de Manila, por la cantidad de ($ . . . . 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicione» 
publicado en el núm de la Qaceta del dia .. . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en.... la cantidad de $ 303'87 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
AXMONBDAS. 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y subalterna de la provincia de llocos Sur, el arriendo 
por un trienio del jueg-o de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5.744 pesos, 
y con estricta sujeción al pl ego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 233, de fecha 
25 de Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, ei servicio de arriendo por un trienio del 5.o 
f r u p o del juego de gallos de esta provincia, bajo el tipo en pro. 
presión ascendente de 17.0^8 pesos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abraham García García. 
Admini s trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Fi l ipinas. 
Pliego de condiciones generales ju r íd ico-adminis t ra t ivas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta públ ica 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el arriendo 
del jueg i de gallos del 5.° grupo de la provincia de Manila, com
puesto de los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, 
Santa Ana, San Felipe Nery, Paco, San Pedro Macati y M o n -
talban, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
l a contra tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. " La Hacienda arrienda en públ ica almoneda la Renta del 

Juego de gallos del 5.° grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de 17.028 pesos. 

8." La duración de la contrata será de tres años , que empe-
earím á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el d ía siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S/ En el caso de disponer S. M la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ré -
vio aviso al contratista, con medio afio de anticipación. 

Obligaciones del (Contratista. 
4," Introducir en la Tesorería Central ó en la Admiuistracion 

de Hacienda pública de la provincia Manila, por meses anticipa
dos, el importe de la contrata. E l primer ingreso t end rá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5 / Se garantizara el contrato con una fianza, equivalente aJ 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6 / L<uando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
s i así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
d a r á por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el art ículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero ue 1H52 

7. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna r emune rac ión por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admi t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que l a autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, vent i lac ión, decencia y demás indis
pensables. 

9. ' E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 

fioblacion 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia ó Casa Tribunal , pero de n i n g ú n modo en sitios re

tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre deutro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén t imos y cua
tro octanos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

L* Todos los domingos del año . 
2. » Todos los demás dias que s e ñ a l a d almanaque con una 

cruz. 
í.» E l lunes y már tes de Carnestolendas. 
4. ° E l teicer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias j cumpleaños de SS. M M . y A A . 
7. * E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el coi tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la apl icación del aparta io 5.* de la 
condición anterior, se le permi t i rá celt-brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo 0 cou trata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipacioo al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Adminis t rac ión Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría dt- Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones deposi tar ías de Luzon reciban la 
instancia del contratista, r ec lamarán inmediatamente de los RR. 
C C Párrocos > Gobern^dorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cien lo que exponga el contratista. 

Lien..do este requisito, e levará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
tormado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d<l Santo Patrono, ocurr i rán con diez días de an t ic i 
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á l a Adminis t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores iie las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con ta l motivo, for
m a r á n un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la mipa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos do la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
.as galleras en el dia sigiente hábi l . Igualmente se hará esta 
rasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa

trono de cada pueblo <5 de los de SS. M M . y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el a r t í cu lo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14. 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del afio; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dies, 
y horas designados en los ar t ículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
fac* litar á esta Adminis t rac ión Central para los efectos que pro
cedan. 

21 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, con t inua rán 
el servicio, bajo las condiciones y responsaoilidades estipuladas, 
SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirle por 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el té rmino fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8¡ la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble áe ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
n i s t rac ión de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 851 pe
sos, 40 cént . cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye ei derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admit i rá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del ar t ículo l .o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr i rá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el ex podiente d é l a que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
se un i r á el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resclcion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el in terés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la A d 
minis t rac ión Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada, uno, para la extensión del t í tulo que le corresponda 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hadienda anote en el mismo la presentac ión de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
Bsujecion á l o que determina el caso 5.' del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1889.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 
D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino de tres 

años el airiendo del juego de gallos de la provincia de Manila (5 • 
grupo), por la cantidad de pesos cént imos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos 
cén t imos , importe dei cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs eopia. Garc ía . 

Pr^oyldenc ias iucli0. 
Por providencia del Sr. Juez de primera \n 

de Quiapo. de 2 del actual, dictada en autr-1^ 
macion ad-pfroetuam memoriam, promovirt .,*3* 
Socorro, se cita y emplaza á los que se e i r 
la casa de tabla, con cubierta de ñipa. rpconeaS 
su propiedad, y á una mejora hecha en él 
meto 7 de la calle real de San Nicolás del 
lindante i or su frente al Este, con dicha cali^l 
el mar, con solar que posee D Márcos VP» 
Norte, casa y solar p( seido por el finado D v ?» 
ventur;., y por el Sur, solar y cas- de D. Ju ,^ 
que p- r el t é rmino de 9 dias, se presenten por -41 
procurador, bajo apercibimiento de lo que t,,^] 
contrario. ' 

Dado en Quiapo y Esc r iban ía de mi cargo a i-
1889 =Bonifacio Briónes . 

Por providencia del Sr Juez de primera 
T AV. ) / \ mit̂ r. — 

sentacion de D. José Mana Vinegas. contra n 
nardo, sabré cant i lad de pesos, se saca á púM|J 
el tipo d'1 su avalúo de cuatroci nlos SPSPDÜ 

de Intramuros, recaída en los autos promoTirt^ 
' contr 

Ja á pl 
— — spspnia Uto] 

céntimo^ en progres ión ascencpnte, la c i s a sita?? 
de l l ang ia lmn, del arrabal de -Ha Ciu/,. 
sullas en ilichos autos señalándose para los dj'1» 
tidos y vein t i t rés , de los corientes siendo los ^ 
de pregones y el ú l t imo de remate en el moiot 
hiere á las diez en punto de su m a ñ a n a , advpriif,, 
que ha de venderse no tiene t í tulos de propiedad 
exhibido su dueño al ejecutado. 

Manila y Esc r iban ía de mi cargo á 14 de Ocw 
Manuel Blanco. 

IJIST 

-Vis 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
t r i to de Tondo, dictada en la causa núm. 522 
cía y otros, por imprudencia temeraria, se oitayj 
dido Feliciano Mariano, indio, casado, de 5? aita 
vecino del arrabal de Tondo, para que^nelterd 
á contar desde el siguiente al de la publicación! 
ció en la «Gaceta oficial» de Manila, comparezcí 
gado al ot je to de ampliarle su declaración en i t » 
causa, apercibido que de no hacerlo, le parará el i 0̂ 
hubiere lugar. 

Manila, 15 de Octubre de 1P89.—P Antonio Mata ile¿ 
;: -1 

Don Escolást ico Salandanan y Maravilla, Juez ¿i 
tancia de esta provincia de Mindo o. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo k Mt 
indio, de '¿4 años de edad, natural y vecino del 'I11 

JOB 

provincia, de estatura baja, cuerpo r. guiar y Mi
res en la cara y pecho, para qu- dentro del té 
dias contados desde la publicación del preíe-1 
la «Gaceta de Manila», se presente en este Juz 
derse de los cargos que contra el mismo resultii Jp 
n ü m . 1022 que se le sigue por hurto; apercibido í 1U.0 
hacerlo, se sus tanc ia rá y fallará dicha causa en s 
rebeldía parándole los perjuicios consiguientei 

Dado en Campan á 24 de Setiembre de 18s9.=a 
landanan =-Por mandado de su Sr ía =Pedro L | 
González 

ÁTl¡ 

l«5 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Zacan 
y un tal Isidro, indios, vecinos del pueblo i - M f 
provincia y testigos ausentes de la cansa núm, mi 
«n este Juzgado contra Vicente CahiliH1 y otroí" 
cuadrilla; para que por el té rmino de 15 días q i -
desde la publicación del presente en la «ItaceU» m 
parezcan á declarar en la citada causa, aperciw" 
contr mo les p a r a r á n los perjuicios que en d - : 

Dado en Calapan á 26 de tjatiemb e de * 
landanan.=Por mandado de su Sría.—Pedro L.u pr 
González . ii fec 

Don J o s é Amador Reynals, Capitán da Infant 
causas e la Capi tanía general, y fiscal fle * 
que se es tán instruyendo en averiguación de'« 
ocasionaran la herida del guardia de 2. _ 
Tercio de la 5.* Sección R a m ó n L 'Q^i tx 
encuentro de malhechores el dia 6 de UcluD-e or 
el sitio denominado Ginamoa, Passis .llo-uo». ; 
Por la presente requisitoria llamo cito y ^ / 

sano Cándido N . , natural del . 1« ¿ 1 ¡ 
de Capiz, para que en .el precio W ^ 
contados desde la publicación de esta rcqu« ^ 
deta de Manila», comparezca en la cárcel ' • 
Capital á m i disposición, para responder a ' ^ 
le resul an. en las diligencias que de oruwj ^ 
Sr. Capi tán General, sigo i n ^ r u y f I i r ' 0 . l , ' * ilal 
las causas que ocagionaran la herida del tf 
del tercer Tercio de 5/ Sección, RaI20Dlp octiil r ( 
en un encuentro de malhechores el 6 . ¡ ¡ 3 y 
en el sitio denominado Ginan-a, Pas=^ >'V \J> 
cibimiento Je que si no comparece _ en " v ̂  «u 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qyc ^ § 

A su vez, en nombre de S. M. el P?,? J L o " 
y requiero á todas las autoridades tanto Ĉ '̂ Ĥ QCÍS, 
policía judicial, para que practiquen activas ^ ^ 1 
referido procesado Cándido N. y en caso de se " ^ í » 
clase de preso, con las seguridades converneu ^ . 
B i l i b i d y á m i dispasicion, pues asi 10 "íOT 
diligencia de este dia. r , .raídoi 

Manila, 1.° de Octubre de 1889.-Jose Ai». j 

Don J o s é Amador Reynals, Capitán a« fiscJia g 
cal de causas de Capi tan ía genera J ^1 
las diligencias aue se es tán m f ' ^ " ; ^ (ieJJ r« 
de las causas que ocasionaron la ^ ,.¡00^ f 
2.a clase del tercer Tercio de la ^Ofhechoji \ 

di? 

a. ciase oei tercer lerciu ue i<* - .u 
dritx Lucena, en un encuentro de dntx ijucena, en uu euoueuuru ^ 
Ocmbre de 1887 en el sitio denomina"0 
IlO-ilO. . . . „ n . j t o 

Por la presente requisitoria llamo, ^ 
For ia p r é s e m e requisnunci JUOIII". :,0 ¿,' ^ 

sano J u l i á n Capuso, natural del P ^ T prec^ 
ia provincia de Capiz, para que en ei P es[j k 
30 d as, contados desde la publicación " ls ¡f f 
en la «Gaceta de Manila», comparezca ¡ t* a 
libíd de esta Capital, á m i disposición / u e j « 
cargos que le resultan en las dlll?entrUveDd« 1 
Excmo. Sr. Capitán General, sigo i^ j^uardi»1 
clon de las causas que ocasionaron ' ^oD 
del tercer Tercio de la 5." Sección 6 
en un encuentro de malhechores ei ,paSs!) 
1887, en el sitio denotiiinado «Ginam»'*' eD elP' 
apercibimiento de que si no compare.^ e n» 
declar-do rebelde, parándole el pe'J,,'t,. (q. D? 

A su vez, en nombre de S. M . ei fr^tTD^J 
requiero á todas las autoridades ta^.^po 8C% 
y de policía judicial para que practni Q ^ Ü * " 
en bu<ca del referido prnceoado Ju 'ai .eSo 
ser habido, la remitan en clase J16, . v á 
des convenientes á la cárcel de «l1 ̂  ¡a de aes convenientes a 1a caruei UB - ¡a uc 
pues asi lo tengo acordado en diiig1,1 .^do^ 

Mani l a , 1.- de Octubre de 18S9=Jose & 

IMP, DB RAMIBEZ Y COMP.—̂ AFFAT 


